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Agrupación: Servicio Sindical de Fabricantes de Frigoríficos
DoméStioos.

Artículo 3I-A) a).
ActiVidades: Fabricación de frigoríficos ctomest.¡cos, sujetos

al artieulo 31 del texto refundido.

Agrupación: Subgrupo Naciona.I de Elaboradores de Ver
mut y Bitter-6oda.

Artículo 33-h).
Actividades: Ventas de vermut y bitter soda y otra..... ~bidas

con precio superior a 20 pesetas.

Agrupación: Fabricantes de. Aparato" de Iluminación.
Articulo 31~A) b).
Actividades: Fabricación de aparatos de ih.uninación, ar-

ticulo SI-E.

Agrupación: Subgrupo Nacional de Alta Costura.
Artículo 2M) e).
Actividades: Confección y venta de ve.'Jtidos y modelos de

alta costura.

Agrupación: «S. E. R. N. A. U. T O.}), de! Sindicato Na.cional
del Metal.

Artículo lU).
Actividades: Fabricación de accesorios de vehículos y re·

molques. '

Agrupación: Grupo Sindical Autónomo de Fabricantes de
Porcelana y Loza Feldespática.

Articulo 25 A) h).
Actividades: Fabricación de porcelana. y loza de meSa.

Agrupación: Fabricantes de Articulos de Uso DoméStico '1
Baterias de Cocina y Menaje no Férreo.

Articulo 25 A) h).
Actividades: Fabricación de articulos de servicio de mesa

en acero inoxidable y demás metales.

Nota de carácter general: Conforme al articulo 12 de la
Orden min1sterial de 3 de maYo de 1966, los contribuyentes que
pertenezcan a alguna de las Agrupaciones relacionadas y que
opten por el régimen de declarac1ón-liquidación deberán hacer
constar su ren\Ulc1a al Convenio enescrtto dirigido al nustr1~

simo sefior Subdirector general de, Gestión Tributaria d6 la
DIrección General de Impuestos Indirectos, dentro de los diez
dias hábiles siguientes al de publicada la presente relación en
el «Boletín Oficial del Estado».

y los contribuyentes que ejerzan las actividades compren·
didas en los epígrafes a .que se refiere alguna de las solicitudes
relacionadas y estén en comticiones de ser incluidos en el Con·
vemo respectivo sin figurar en el censo confeccionado pOI' la,
Agrupación que 10 haya solicitado podrán pedir su inclusión
en la fonna y plazos indicados en el párrafo prece4ente.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Maddd, 17 de noviembre de 1969.-EI Director general, Fran

cisco Guijarro Arrlzabalaga.

sr. Subdirector general de Gestión Tributaria.

vista en el número 3. apartado b), del articulo 2'22 de la Ley
sobre Reforma del Sistema Tribu'tario. de 11 de junio de 1964:.
que grava las apuestas celebradas en canódromos. este servicio
Nacíonal de Loterias, de conformidad con lo previsto en 148
leyes de 28 de diciembre de 1963 y 11 de jtmio de 1964 y 0Tde
neS ministeriales de 19 de noviembre de 1964 Y 3 de mayo
de 1966. ha acordado lo siguiente:

Primero.-Se admite a trámite la solicitud pa·ra exacción en
régimen de Convenio de la. tasa que grava las apuestas que se
celebren en 106 canódromos explotados por las Empresas inte
gradas en la Federación Española Galguera, y eonfonne a. 161
siguientes características:

Actividad:: Apuestas en carrer~ de galgoo.
Ambito del Convenio: Nacional.
Periodo de vigencia.: 1 de enero a 31 de diciembre de 1970.
Tasa a convenir: La que grava las distintas modalidades en

que se celebren las apuestas.
Preceptos legales que la. regulan: Ley 4111964, articulo 222,

número 3, apartado b), y Decreto 3059/1966, articulo 38, 2), aL

Segundo.-La proptresta de Convenio sera elaborada. previos
los estudios necesarios, por una Comisión mixta constituida. en
la siguiente forma:

Presidente: Ilustrísimo sefior don Joaquin Mendoza PaniZo.
Segundo Jefe del servicio Nacional de Loterías.

Vocales representantes de los contribuyentes:
Titulares: Don Ramón salé Pelló. don F'rancL<;co Vigara.y

Rossón y don José Arencibia Ortega.
Suplentes: Don Miguel Roselló Andréu, don Ramón Gal'gaJlo

Gómez y don Juan Salvá Bartrolí.
Vocales representantes de la Administración.:
Ponente: Don Antonio Gómez Gutiérrez, l. T. F. del Estado.
Titulares: Don Manuel Navarro Franco y don Miguel Herre-

ros Ruiz.

Tercero.-La Comisión mixta celebrará sus rewliones a conv<>
eatorta de su Presidente, y fonnulada la propuesta de COnve
nio o emitido, en su defecto. el informe reswnen de la Ponen'eia,
se elevará el expediente a este Servicio Nacional.

Cuarto.~ contribuyentes integrados en 16 Feder9iCión Es-
pañola Galguera que opten por el régimen de decIaraciónde
berán hacer constar su renuncia al ConvenkJ en escrito dirigido
al llustrisimo señor Jefe del Servicio Nacional de Loterías·
(Guzmán el Bueno, 12"5, Madrid). dentro de los diez días hábi
les siguientes al de le. publíea.ci6n de este acuerdo en el «Bole·
Hn Oficial del Estado».

loó que comunico a V. S. para sU' conocimienT,c y efectos.
Dioa guarde a V. s. much~afi.oa. . ..
Madrid. 29 de noviembre de 1969.-El ,Jefe del Servicio, Fran·

cisco Rodi.·í.guez Cirugeda.

Sr. Seg\Uldo Jefe del Servicio NacionaJ. de Lor.etíu.

RESOLUCION de la Primera Jefatura de Cons
trucción de la Dtrecctán Genllral de Transportes
Terrestres por la que se declara la necesidad· de
ocupación de' los bienes que se citan, afectados por
el Ferroca,TTil de Zamora a La Coruña, t7'0zo ter
cero,superestructura entre las estaciones de Carba
llino y Santiago, y de la etapa de terminación,
entre l~ de Orense·Empalme y CaJiballino, inclu
sive, línea de alta tensión. término muniDtpal de
Amoeiro fOrense).

A la vista del resultado de la información pública pra.ctica
da, no habiéndose presentado reclamaciones, y en atención al
preViO dictamen de la Abogada del Estado de la. provincia de
Orense.

Esta Jefatura. en uso de las facultades que le estan re<;Q
nacidas en la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954 y su Reglamento del 26 de abril de 191>7, ha acordado
declarar le. necesidad de ocupación de los· bienes que a conti
nuación se relacionan, para~ la ejecución de las obras referidas..

Lo que se hace público por el presente anuneio; pud~endo los
interesados. en caso de no estar conformes con esta Resolu
ción, entablar el recurso que hace referencia el .articulo 22 de
la citada Ley de Expropiación.

Madrid. 26 de DGViembre <le 1969.-El ln¡eniero Jefe.-
6.103-E. .l

RESOLUCION del Servicio Nacional de Lotertas
por la que se .JLaCe público haber stdoautori03adas
las tómbolas de caridad que se mencionan..

Por acuerdo del Ministerio de Haciendá fecha 27 del ae'tual
le autorizan las siguientes tómbolas de caridad exentas del pago
de impuestos. en las localidades y fechas que se indican:

(luadalajara.-Del 8 de diciembre de 1969 al 7 de enero
de 1970.

Mallorca.-Del 7 de diciembre de 1969, al 6 de enero d,e 1970.
Estas· tómbolas han de sujetarse en su proced1m1ento a

cuanto dispone la legislación .vi~nte, habiendo obtenido pre
viamente la autorización del excelentisimo Prelado de ·18" Dió
cesis.

Lo que -se anuncia para general conocimiento V demás que
corresponda. . ,

Madrid, 27 de.noviembre de 1969.-El J efe del Servicio, Fran·
cisco Romiguez Clrugeda.-6.146-E.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Lotertas
por .la que se admite a trámite la solicitud formu
lada por la Federación' Españolo, Galguera para el
payo en régimen de Convenio de la tasa sobre
apuestas (artículo 222 de la [,("1 .:t1!1964J.

Vista la solicitud deducida por las Empresas explotadoras
de canódromos encuadradas en ia Federación Española Galgue
~ intelesanc10 satisfacer en régimen de Convenio la taBa pre-
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